
Ciudad de México, 4 de marzo de 2020. 
 
Versión Estenográfica de la Sesión Ordinaria del Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, llevada a cabo el día 4 de marzo 
de 2020 en las instalaciones del INAI. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llama: Muy 
buenas tardes. Siendo las 12 del día con 18 minutos del miércoles 4 
de marzo de 2020, saludo a mis compañeras y a mis compañeros en 
esta sesión y a todas aquellas personas que nos hacen el favor de 
seguirlos presencialmente, pero especialmente a quienes ya lo hacen 
de manera constante, otros por primera vez, por la vía remota, la 
Plataforma Nacional Digital del INAI. 
 
Y hoy los siete les decimos a todos ustedes y a todas, bienvenidos. 
Síganos porque este Instituto marca el ritmo de la verdad pública que 
la nación, que el Estado, que la República Mexicana permite darse, no 
siempre de manera proactiva, vamos a decir, propia, por impulso 
propio, sino a veces sí a tirabuzón a través de este ejercicio de 
exigencia tutelada. 
 
¿Qué hace el INAI? Una tutela, tutela de exigencia ciudadana del 
reclamo informativo. 
 
Gracias, vamos a iniciar, compañeras, compañeros, con su venia. 
 
Secretario Técnico, haga el favor de revisar quórum para de inmediato 
continuar con la, para inmediato iniciar la sesión. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Conforme a su instrucción, Comisionado Presidente. 
 
Le informo que están presentes las y los Comisionados, Oscar 
Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, María Patricia 
Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina 
Román Vergara, Joel Salas Suárez y Francisco Javier Acuña Llamas. 
 
Asimismo, hago de su conocimiento que existe quórum legal para 
sesionar, de conformidad con lo dispuesto por el numeral Vigésimo 



Primero punto 2 de los Lineamientos que regulan las sesiones del 
Pleno de este Instituto. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente.  
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias 
 
Ya que está confirmado el quórum, declaramos los siete abierta la 
sesión, y vamos al punto 1 que tiene que ver con la aprobación del 
Orden del Día, primero, pues denos cuenta, por favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con 
gusto. 
 
Los asuntos previstos para la presente sesión son los siguientes: 
  
1. Aprobación del Orden del Día y, en su caso, inclusión de Asuntos 
Generales. 
 
2. Aprobación del Proyecto de Acta de la Sesión Ordinaria del Pleno 
del Instituto celebrada el 12 de febrero de 2020.  
 
3. Discusión y, en su caso, aprobación de los proyectos de resolución 
que someten a consideración de este Pleno las y los Comisionados 
ponentes. 
 
4. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los proyectos 
de resolución de las denuncias de incumplimiento de obligaciones de 
transparencia que propone el Secretario de Acceso a la Información 
identificadas con las claves siguientes:  
 
Todas de las siglas DIT del año 2020, salvo mención en contrario. Es 
la 1311/2019 en contra de la Universidad Autónoma de Chapingo, 20 
en contra de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 57 en contra 
del Instituto Nacional de Antropología e Historia, 58 en contra de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 64 en contra de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 67 en contra del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, 68 en contra 
de la Procuraduría Agraria, 70 en contra de la Secretaría de la Función 



Pública, 73 en contra del Centro de Investigaciones y Estudios 
Superiores en Antropología Social y 82 en contra del Centro, perdón, 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 
 
5. Presentación del informe de actividades del Comité Editorial del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, correspondientes al año 2019. 
 
6. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de 
acuerdo mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este 
Instituto el Programa Editorial del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para el 
ejercicio fiscal 2020. 
 
7. Presentación de la guía y consideraciones para la verificación de las 
obligaciones de transparencia 2020. 
 
8. Presentación de la actualización del padrón de sujetos obligados 
con fecha de corte al 26 de febrero de 2020. 
 
9. Asuntos Generales.  
 
Es cuanto, Comisionado Presidente.  
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Gracias. 
Es tanto. 
 
Vamos ahora a proceder, haga la consulta. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con 
gusto. 
 
Se somete a su consideración de las Comisionadas y Comisionados el 
Orden del Día para la presente sesión, por lo que les solicitó sean tan 
amables de expresar el sentido de su voto. 
 
Comisionado Guerra. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: A favor. 



 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Kurczyn. 
 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni  Monterrey Chepov: A favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Salas. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Presidente Acuña. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, queda aprobado por unanimidad el Orden del Día de 
esta sesión sin que se hayan incluido asuntos generales. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Vamos a 
dar comienzo ya en los puntos.  
 



Viene ahora el punto segundo, que tiene que ver con la aprobación del 
Acta de la Sesión Ordinaria del 12 de febrero. 
 
Así es que Secretario haga la consulta.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con 
gusto. 
 
Me permito someter a su consideración, señoras y señores 
Comisionados, el proyecto de Acta de la Sesión Ordinaria del Pleno 
del Instituto, celebrada el 12 de febrero de 2020, por lo que solicito 
sean tan amables de expresar el sentido de su voto. 
 
Comisionado Guerra. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: A favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Kurczyn. 
 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Salas. 
 



Comisionado Joel Salas Suárez: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Presidente Acuña. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, queda aprobada por unanimidad el acta de la sesión 
ordinaria del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, celebrada el 12 de 
febrero de 2020. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias. 
 
Secretario, por favor, conforme a la nueva, bueno, ya no voy a decir 
nueva, porque es de hace un buen rato la establecimos, conforme a la 
metodología que tenemos, haga la exposición de los proyectos de 
resolución en términos sinópticos, 331 para esta sesión.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Conforme a su instrucción, Comisionado Presidente.  
 
Primero doy cuenta a este Pleno que están a su consideración 331 
proyectos de resolución listados en el numeral 3.1 del Orden del Día, 
aprobado para esta sesión. 
 
Entre los asuntos propuestos, 15 corresponden al Poder Legislativo; 
251 al Poder Ejecutivo, 13 al Poder Judicial, 16 a organismos 
autónomos, 18 a empresas productivas del estado, 9 a instituciones de 
educación superior autónomas, 4 de sindicatos, 2 de partidos políticos 
y 3 de organismos garantes locales. 
 
Asimismo, informo que los asuntos propuestos corresponden a 52 
proyectos de resolución en materia de protección de datos personales, 
276 en materia de derecho de acceso a la información, 3 recursos de 
inconformidad en materia de acceso a la información, que están 



relacionados, según corresponde, en los numerales 3.2, 3.3, 3.4 y 3.5 
del Orden del Día. 
 
Segundo. Entre los asuntos presentados al Pleno 61 proyectos de 
resolución proponen confirmar la respuesta del sujeto obligado; 117 
proyectos de resolución instruyen al sujeto obligado a modificar su 
respuesta; 85 la revocan y 61 proyectos de resolución proponen 
confirmar la respuesta del sujeto obligado, 117 proyectos de 
resolución instruyen al sujeto obligado modificar su respuesta, 85 la 
revocan y 6 proyectos de resolución proponen ordenar al sujeto 
obligado dar respuesta. 
 
Igualmente se presentan 59 proyectos de resolución que proponen 
tener por no presentados sobreseer o desechar por causas distintas a 
la extemporaneidad y tres proyectos de resolución en los que se 
propone desechar por extemporáneos que se encuentren listados en 
los numeral 3.3 y 3.4 del Orden del Día, aprobado para esta sesión, 
respectivamente. 
 
Tercero. Con fundamento en los numerales sexto punto 18 y 
cuadragésimo cuarto de los lineamientos que regulan las sesiones del 
pleno de este Instituto, las y los comisionados hicieron del 
conocimiento de esta Secretaría Técnica del Pleno los votos 
disidentes y particulares que presentan a algunas de las resoluciones 
de los recursos propuestos, mismos que se relacionan en el anexo del 
numeral 3.5 del Orden del Día aprobado para esta sesión, respecto de 
los cuales cabe precisar que no es necesaria su exposición porque se 
refiere en todos los casos a votos por precedentes. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias. 
 
Así las cosas, procede ahora como lo tenemos previsto que algunos 
de nosotros solicite exponer en individual algún asunto y tengo en la 
lista por orden cronológico al Comisionado Oscar Guerra. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: Gracias, buenas tardes, 
Comisionadas, Comisionados, Comisionado Presidente, la gente que 



nos hace favor de seguir la sesión el día de hoy por los diversos 
medios. 
 
Quisiera separar para su exposición, exclusión y votación en lo 
particular el recurso de revisión 14971/19 de la Secretaría del 
Bienestar. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Gracias, 
Comisionado Guerra Ford. 
 
Ahora le correspondería a la Comisionada Josefina Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: Gracias, Comisionado 
Presidente. Muy buenos días a todas y todos. 
 
También pido por favor separar el proyecto de resolución del recurso 
de revisión 15620/19, en contra de la Secretaría de Gobernación. 
 
Gracias. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Gracias, 
Comisionada Román. 
 
Ahora el Comisionado Joel Salas. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: Muy buenas tardes, compañeras y 
compañeros del Pleno. 
 
Pediría también que se separe la votación en bloque del recurso de 
revisión con la clave RRA 231/20, interpuesto en contra de la 
Secretaría de Bienestar. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Gracias. 
 
Ahora en los términos que corresponde le vamos a pedir al Secretario 
Técnico del Pleno que tome las medidas precautorias procesalmente 
adecuadas para que antes de pasar a votación el bloque que por 
excepción nos fue elegido para su exposición individualizada, el resto 
podamos atender si es que hubiese algún tipo de caso de situaciones 
de voto por alguna excusa o alguna situación. 



 
Así es que por favor atiéndalo, Secretario. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Me 
permito tomar la votación en bloque, quiero dar cuenta que mediante 
acuerdo ACT-PUB/22/01/2020.07 aprobado en la sesión del Pleno 
celebrada el 22 de enero del presente año, se aprobó la excusa de la 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena, para conocer, tramitar, 
resolver y votar la resolución del recurso de revisión identificado con el 
número de expediente RRD 10/20 sustanciado en la ponencia de la 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos, esto con la finalidad de 
tomar la votación de la resolución en los términos propuestos. 
 
En ese sentido, se somete a consideración de las Comisionadas y 
Comisionados, el sentido de su voto respecto del fondo del asunto 
identificado con la clave RRD 10/20. 
 
Por lo que solicito al Comisionado Guerra, manifieste el sentido de su 
voto. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Kurczyn. 
 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos: Sí, a favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Salas. 
 



Comisionado Joel Salas Suárez: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Presidente Acuña. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueba por unanimidad la resolución del recurso de 
revisión identificado con la clave RRD 10/20 en el sentido de modificar 
la respuesta del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 
 
Ahora  bien, habiendo realizado la votación del asunto previamente 
enunciado, me permito informar que se han separado tres proyectos 
para su votación y discusión en lo individual, que son los siguientes, 
de las siglas RRA del año 2019, es el 14971 de la Secretaría de 
Bienestar; el 15620 de la Secretaría de Gobernación y de las siglas 
RRA del año 2020, el 231 en contra de la Secretaría de Bienestar. 
 
Por lo que están a su consideración el resto de los proyectos de 
resolución en los términos descritos y solicito sean tan amables de 
expresar el sentido de su voto. 
 
Comisionado Guerra. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: A favor, con los 
proyectos particulares y disidentes respectivos. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor, con las reservas 
hechas saber a la Secretaría Técnica del Pleno. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Kurczyn. 
 



Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos: Sí, también a favor 
con los votos particulares o disidentes que se hayan empleado. 
Gracias. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor, con las 
salvedades correspondientes. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor, con los votos 
particulares y disidentes que han sido previamente anunciados. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Salas. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor, con las reservas 
previamente remitidas a esta Secretaría Técnica. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Presidente Acuña. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor 
en los términos. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueban las resoluciones anteriormente 
relacionadas en los términos expuestos. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias. 
 
Vamos a dar así inicio a la exposición individualizada a cargo de los 
tres Comisionados compañeros que decidieron optar por esa vía y 



tenemos al Comisionado Oscar Guerra Ford, con el proyecto de 
resolución identificado con la clave RRA 14971/19. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: Casi los 15 mil recursos 
de todo el año pasado. 
 
La solicitud es a la Secretaría del  Bienestar, es un particular solicitó 
con relación al Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a 
Madres Trabajadoras, programa que tenía la clave presupuestaria 
S174 de los meses enero a octubre del 2019 y lo siguiente: 
 
El número de estancias infantiles en operación a nivel entidad 
federativa y municipal, el número de niños y niñas atendidos por 
estancia infantil a nivel de entidad federativa y municipal, el número de 
madres y padres beneficiarios por instancia infantil a nivel entidad 
federativa y municipal y todos los estudios, evaluaciones, análisis del 
programa más allá de los realizados por el CONEVAL. 
 
Finalmente pedir información del 2019 sobre las características y 
numeralia de la operación del programa de Estancias Infantiles.  
 
Asimismo, también requirió el estudio donde se encontraron las 
inconsistencias del programa que mencionó la Subsecretaria del 
Bienestar Adriana Montiel en la conferencia de prensa del 18 de 
febrero del 2019 en el Palacio Nacional. 
 
En respuesta el sujeto obligado señaló que el programa de Estancias 
Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras no desapareció, no 
obstante, señaló que dieron cambios sustanciales al mismo, como lo 
era la modificación de nombre para ahora denominarse programa de 
Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños de Hijos de Madres 
Trabajadoras, así como el nuevo esquema de entrega de apoyos 
económicos que ahora será de manera directa a la madre, padres o 
tutor y de manera bimestral. 
 
Además indicó que las reglas de operación en programa de Apoyo 
para el Bienestar de las Niñas y Niños de Hijos de Madres 
Trabajadoras publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
febrero del 2019, señalaba que la población objetiva continuaba 
siendo para las madres, padres o tutores que trabajan o buscan 



empleos o estudian y que no tienen acceso al cuidado y atención 
infantil y que tienen bajo su cuidado al menos una niña o niño. 
 
Asimismo, informó que con relación al estudio donde se encontraron 
las inconsistencias, localizaron las cédulas de verificación practicadas 
por el personal descrito a las delegaciones de cada estado respecto al 
distinto programa, primero veo que no se apareció y luego ya hablan 
de distinto programa, mismas en las que se observaron diversas 
inconsistencias como domicilios que correspondían a otra 
circunscripción territorial o bien, que eran inexistentes, así como 
personas beneficiadas no localizadas, entre otras proporcionando así 
un listado con el número de inconsistencias observadas por entidad 
federativa. 
 
El recurrente se inconformó por la entrega de la información 
incongruente manifestando que el cambio del nombre del programa no 
debía influir en la respuesta, puesto que requirió todos los estudios, 
evaluaciones y análisis, así como el particular estudio que encontró 
inconsistencias en el programa cuestionado, siendo que lo que se 
proporcionó solo era un listado y una descripción muy breve de las 
inconsistencias encontradas por estrado puntualizando que no se le 
entregó nada más de los otros cuatro puntos que planteó, que era, 
como les recuerdo, el número de estancias por entidad federativa y 
municipio, el número de niños y niñas atendidas por este municipio, el 
número de madres y padres beneficiarios y las evaluaciones que se 
habían hecho. Aparte del estudio ese que se mencionó en la 
conferencia mañanera. 
 
Las consideraciones del proyecto es que ya en la sesión destacamos 
que a través de una respuesta complementaria, que hizo llegar a la 
Secretaría de Bienestar, el sujeto obligado dio atención a los puntos 1, 
2, 3 y 4, situación por la cual dichos ordenamientos informativos 
quedaron por satisfechos. O sea, sí le dio toda la información 
estadística del número de niños, del número de estancias, del número 
de padres, y también de algunos estudios que se habían hecho sobre 
esto, no sobre el estudio, el otro, que es el de las inconsistencias. 
 
Se enfatizó que en el referido alcance el sujeto obligado se pronunció 
sobre el estudio que encontró las inconsistencias en el Programa, 
señalando que era reservado, o sea reservó el estudio, en términos de 



la fracción VI, o sea sí había estudio, pero era reservado, del artículo 
110 de la ley en la materia, puesto que al advertirse las 
inconsistencias detectadas en el Programa de Instancias Infantiles se 
presentó una denuncia ante el Órgano Interno de Control, la cual 
estaba en proceso de investigación.  
 
Fue por ello que realizamos un requerimiento de información adicional 
al sujeto obligado, con la finalidad de que abundara y acreditara el 
estado procesal de dicha investigación administrativa. 
 
En atención a tal pedimento el sujeto obligado solo se limitó a 
puntualizar que el mismo estaba tramitándose ante el Órgano Interno 
de Control de la Secretaría de la Función Pública, por lo que era dicha 
dependencia quien tenía conocimiento del número recaído a la 
denuncia o el propio seguimiento, así como el estado procesal del 
mismo remitiendo únicamente el acuse de la formulación de denuncia 
ante dicho órgano investigador, la versión íntegra del estudio realizado 
y en donde se detectaron las inconsistencias del Programa de 
Instancias Infantiles, diagnóstico del Programa de Instancias Infantiles 
para apoyar a madres trabajadoras 2018. 
 
Precisado lo anterior, procedimos al estudio de la causal de reserva 
invocada, y después de un análisis a sus elementos determinamos 
que no quedaron acreditados, ello con advertirse la existencia de un 
procedimiento administrativo en trámite, razón por la que se estimó la 
clasificación de la información. 
 
O sea, nunca nos dijeron, obviamente la Secretaría de Bienestar sí le 
puede pedir a su Órgano Interno de Control que depende, me queda 
claro, de la Secretaría de la Función Pública que le pueda dar, 
digamos, algunos datos que no pongan en riesgo el proceso, 
simplemente los datos genéricos que permitan tener certeza de este 
proceso administrativo.  
 
En este sentido, observando a detalle el instrumento del nuevo 
diagnóstico del Programa de Instancias Infantiles, al cual tuvimos 
acceso, no se detectó información alguna en su contenido que fuera 
susceptible de reserva o confidencial, resultando ser de naturaleza 
pública y por tanto debe entregarse a la persona solicitante.  
 



O sea, no encontramos ni nombres de personas, sino algunas 
anomalías que tantos niños no existían o que tales no eran las 
direcciones correctas, etcétera, pero no había una relación con algún 
servidor público en específico que pudiese, digamos. A lo mejor eso es 
lo que va a investigar el Órgano Interno de Control, esas 
inconsistencias de quién. 
 
En tal virtud, determinamos que al no actualizarse la reserva invocada 
por el sujeto obligado, el sentido de la resolución que les propongo es 
revocar la respuesta de la Secretaría de Bienestar con la finalidad, y 
ya revocaron que ya entregó los cuatro primeros puntos que iba a 
explicar, podría ser modificar, porque al ser una respuesta adicional 
uno tiene que entrar preferentemente, esto así lo hacen los abogados, 
ya lo haré yo algún día, entrar al estudio preferente del sobreseimiento 
al no cumplirse los extremos del sobreseimiento porque no se cumple 
con uno de los cinco puntos, cuatro sí fueron satisfechos, se regresa la 
respuesta original y en esa respuesta original no nos queda otra que 
revocar. Ahora, revocar es solo para ordenar, evidentemente 
proporcione la parte recurrente, la versión íntegra y completa del 
diagnóstico del Programa de Estancias Infantiles para apoyar a 
madres trabajadoras. 
 
Este recurso me pareció fundamental en tanto que nos permite 
ejemplificar el modo revelador de una de las versiones del ejercicio del 
derecho de acceso a la información en tanto que la persona que se 
acercó a nosotros está por obtener información que le da cuenta a la 
evaluación de unos programas más sensibles para la sociedad, como 
es el de las estancias infantiles los que en sí mismo se define como la 
posibilidad de una fiscalización ciudadana en periodos intersexenales. 
 
En este sentido cabe destacar que el CONEVAL describió al Programa 
de Estancias Infantiles para apoyar a madres trabajadoras como aquel 
empleado para contribuir a la eliminación del rezago en el acceso y la 
permanencia en el trabajo de padres solos y madres que trabajan, 
buscan empleo o estudian con hijos entre 1 y 3 años 11 meses o entre 
1 y hasta 5 años 11 meses en caso que los niños sean con alguna 
discapacidad, ofreciendo servicios de cuidado y atención infantil bajo 
tres modalidades: apoyo a madres trabajadoras y a padres solos, 
impulso a los servicios de cuidado y atención infantil e incorporación a 
la red de estancias infantiles. 



 
La definición misma del programa nos da cuenta de la importancia que 
representa en una población económicamente activa que para el 
cuarto trimestre del 2019, según los datos del INEGI, asciende a 57 
millones 625 mil 521 personas, por lo que la necesidad de contar con 
un servicio de guardería de calidad se transforma en una necesidad 
imperiosa para el país mismo, para que esta gente pueda ejercer 
como población económicamente activa por requerir estos apoyos los 
que están en estas condiciones de madre soltera o de padre solo. 
 
En ese sentido, como es de dominio público, diversas inconsistencias 
se vinieron detectando desde años atrás, como por ejemplo en la 
evaluación del CONEVAL hizo este programa en el periodo 2012-
2013, donde te toque, y cito textualmente: “En los archivos de 
cobertura que el operador pone a disposición del evaluador se 
detectan diferencias importantes al calcular los totales cuando lo 
correcto es que esos totales tendrían que cuadrar; se sugiere 
monitorear las cifras de cobertura, situación que ya anunciaba una 
problemática detectada; o sea, se daban los datos de la cobertura y a 
la hora de hacer la suma no cuadraban esos datos que se tenían de la 
cobertura, por lo cual el CONEVAL ya desde ahí anunciaba este tipo 
de inconsistencias y ya se anunciaba esta problemática detectada.  
 
Y que la dieron cuenta medios de comunicación, por citar un ejemplo: 
en abril del 2019 SEDESOL, ahora Secretaría de Bienestar, daba 
cuenta que 97 mil 180 menores estaban inscritos en el programa sin 
que fueran localizados; asimismo, adelantó un poco los datos 
contenidos dentro del informe que se va a entregar a la persona el 
solicitante, que son los datos que le digo que están en ese informe o 
en ese diagnóstico. 
 
Se detectó en el análisis del programa una situación interesante, 
misma que se refiere a la incapacidad de pagar la oferta de cuidados 
infantiles, ya que si bien en el 2018 se tenían 329 mil 749 niñas y 
niños atendidos por el programa, el impacto de este beneficio se 
encontró limitado por la oferta de cuidados infantiles en su unidad de 
estancias, ya que el 78 por ciento de la oferta de estancias se 
encontraba en municipios de marginación baja y muy baja y solo el 9 
por ciento del municipios de marginación alta o muy alta, que es donde 
se debía concentrar, diríamos de alguna forma, mayor el apoyo, 



digamos, dado que estos programas van tratando de mitigar en 
aquellas poblaciones que tienen las condiciones más adversas. 
 
Por lo que la capacidad del personal que vive en las condiciones de 
vulnerabilidad de acceder a un programa que busca disminuir su 
marginación y pobreza se encontraba estructuralmente limitado por el 
diseño del programa mismo. 
 
Con ello, señala este mismo informe que se repite la trampa de la 
pobreza desde el Estado y se acentúa la violencia estructural ejercida 
contra población que vive en condiciones de vulnerabilidad y 
marginación, generalmente, si es la gente que está, digamos, en 
peores condiciones de marginación y a estas no llegan o no llegan con 
la capacidad o la cantidad necesaria para esta cobertura pues estas 
personas se les debe decir: se les condena doblemente, por eso se le 
llama la trampa de la pobreza, lo cual es alarmante pues lo que se 
buscó siempre con ese programa fue facilitar a las personas que más 
lo necesitan al acceso al cuidado para sus hijos en pos de mejorar sus 
condiciones de vida, siendo que si el programa se centraba 
elementalmente en sectores de población con ingresos suficientes, la 
esencia misma del programa se desvirtuó. 
 
O sea, al estar apoyando, digamos, a personas que tenían mejores 
condiciones y no que otras, no que no lo necesitaran, pero que otras 
personas que tenían condiciones más adversas, entonces, esto iba en 
contra, un poco, o contradecía la esencia del programa, siendo estos 
elementos lo que por medio del ejercicio de acceso a la información 
pública podrá, solo estoy dando algunos ejemplos de lo que está en 
ese informe que se hizo sobre las instancias infantiles, el cual se había 
primero negada, luego reservado, se nos entregó y creemos que la 
causal de reserva, dado que no se acreditó de forma eficiente o de 
forma que diera certidumbre, aunque después sí se nos hizo entrega 
del oficio y leyendo ya el informe, consideramos que la reserva no 
aplicaba porque no tiene ninguna información que pueda poner en 
riesgo a esos determinados procedimientos administrativos. 
 
Entonces, esto pues obviamente permite que los ciudadanos puedan 
fiscalizar y conocer estos estudios de estos programa, con el fin, lo 
más importante, de que estos puedan ser corregidos y hacer eficientes 
esos programas.     



 
En ese sentido no me queda más sino celebrar que las personas sigan 
ejerciendo este derecho dado que esta información pues 
evidentemente le será de utilidad a la persona que la solicitó, pero 
también, digamos, a todas, dado que es información pública que 
quisieran acceder, digamos, a este estudio que se hizo sobre un tema 
que, como todos sabemos, fue digamos muy llamativo en medios y 
desató diversas y muchas opiniones, pues se pueda conocer cuáles 
fueron las características que llevaron a cambiar o modificar en 
algunas cosas la política pública de estancias infantiles en nuestro 
país. 
 
Es todo, señores tres Comisionados que tienen reunión. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: 
Perdonen ustedes, me sentí en el Senado de la República, saben 
ustedes que allá también ocurre que cuando están en la sesión a 
veces se escucha ese sonido, que es el timbre que convoca a la 
sesión para votar. 
 
Me tuve que ir a hacer un asunto personal coincidiendo con el 
Comisionado Guerra Ford con otros dos Comisionados que se 
encontraban allá atendiendo la sesión desde el televisor que tenemos 
en la sala de, no se llama salón de pasos perdidos se llama de 
soluciones encontradas. 
 
Entonces, tuvimos a bien recordar, pero bueno, tampoco andar con la 
cuestión de regresar un minuto tarde, por favor, a ver, las caras las 
siente uno fuertes. 
 
A ver, ahí va, mis lentes, que sin ellos sí no puedo decir nada. 
 
Hemos escuchado ya la exposición, Comisionado, desde allá, pero sí 
lo escuché, de tan importante asunto que desde luego trasciende, 
vamos a pedirle al Secretario que nos haga la consulta de la votación. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con 
su venia, Comisionado Presidente. 
 



Se somete a su consideración, señoras y señores Comisionados, el 
proyecto de resolución identificado con la clave RRA 14971/19 que 
propone revocar la respuesta de la Secretaría de Bienestar. 
 
Le pido al Comisionado Guerra manifieste, por favor, el sentido de su 
voto. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Kurczyn. 
 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Salas. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: En contra, con voto disidente por lo 
que hemos llamado desbordamiento de litis y conforme al presente 
RRA 13773/19 votado el 12 de febrero de este año. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Presidente Acuña. 
 



Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor 
de mi compañero Comisionado, yo sí le expreso mi contento y mi 
beneplácito al Comisionado Guerra Ford. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Bien, 
en consecuencia se aprueba por mayoría de seis votos a favor y uno 
en contra, con el voto disidente del Comisionado Salas la resolución 
del recurso de revisión identificado con la clave RRA 14971/19 en el 
sentido de revocar la respuesta de la Secretaría de Bienestar. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias. 
 
Vamos ahora a escuchar a la compañera Comisionado Josefina 
Román, quien va a exponer un proyecto de resolución identificado con 
la clave RRA 15620/19 interpuesto en contra de la Secretaría de 
Gobernación. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: Gracias, Comisionado 
Presidente. Nuevamente muy buenos días a todas y todos. 
 
En el año 2010 el informe especial sobre la libertad de expresión en 
México afirmaba que el goce de libertad de expresión en nuestro país 
enfrentaba graves y diversos obstáculos entre los que destacan los 
asesinatos de periodistas y otros gravísimos actos de violencia contra 
quienes difunden información, ideas y opiniones, así como la 
impunidad generalizada en esos casos.  
 
Ocho años después la situación parece no haber cambiado mucho, 
pues el informe conjunto del relator especial para la libertad de 
expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y el 
relator especial de las Naciones Unidas en 2018 concluyó que México 
atravesaba por una profunda crisis de seguridad que afectaba 
gravemente los derechos humanos de su población, señalando que 
uno de los aspectos centrales de la crisis era el debilitamiento del 
estado de derecho y la gobernabilidad que se exacerbaba por 
homicidios, desapariciones y torturas.  
 



Asimismo, afirmaron que los hechos de violencia se habían dirigido a 
los periodistas, quienes son necesarios para dar a conocer situaciones 
de conflicto e inseguridad, corrupción y criminalidad.  
 
En 2019, tras una visita a nuestro país, la alta Comisionada de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Michelle Bachelet, 
destacó que la situación de los defensores y las defensoras de los 
derechos humanos y de los periodistas sigue siendo alarmante.  
 
Al 10 de julio de 2019 la oficina del alto Comisionado había 
documentado el asesinato de al menos 13 personas defensoras de 
derechos humanos y siete periodistas, cifras que indican una 
tendencia creciente respecto a años anteriores.  
 
En este tenor fue que determinamos como relevante el proyecto que 
ahora se expondrá ante este Pleno.  
 
Una particular en este caso solicitó a la Secretaría de Gobernación 
que le informara respecto de un listado de 119 personas plenamente 
identificadas sí contaban con el mecanismo de protección para 
personas defensoras de derechos y periodistas, y desde cuándo.  
 
El sujeto obligado en respuesta indicó que la información es 
reservada, con fundamento en el artículo 110, fracción V de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dijo, por 
tratarse de los nombres de los beneficiarios del mecanismo de 
protección. 
 
Inconforme la particular manifestó no estar de acuerdo con la reserva 
aludida, toda vez que las 119 personas correspondían a periodistas 
fallecidos. Sin embargo, el sujeto obligado en vía de alegatos reiteró 
su respuesta inicial.  
 
Del análisis realizado y de conformidad con la diligencia de acceso, 
celebrada por esta ponencia, se pudo advertir que el listado 
proporcionado por la solicitante en el listado, en este listado, no todas 
las personas ahí referidas habían fallecido.  
 
En este sentido concluimos que no se actualiza la reserva invocada 
por el sujeto obligado, por lo que se refiere a los periodistas fallecidos 



que contaban con la protección del mecanismo. Sin embargo, de un 
análisis integral de la información, consideramos firmemente que 
hacer público el nombre de los periodistas fallecidos que contaban con 
el mecanismo, pondrían en un riesgo inminente a aquellos periodistas 
que están vivos y que cuentan con protección del mecanismo, o bien, 
que podrían solicitarlo, así como de sus familiares, amigos, 
compañeros de trabajo o cualquier persona vinculada con estos.  
 
Lo anterior, en virtud de que al tratarse de un número reducido de 
personas, sólo 119, las cuales están plenamente identificadas por la 
solicitante y de quienes se sabe ejerce la profesión de periodistas, se 
advierte que segmentar el análisis y hacer pública una porción de 
dichos datos permitiría identificar a los periodistas vivos que 
actualmente están protegidos por este mecanismo, también a las 
personas asociadas a estos que también están protegidas o aquellas 
que potencialmente podrían estarlo. 
 
Por lo tanto, estimamos que lo procedente es clasificar como 
confidencial la información solicitada con fundamento en la fracción I 
del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, esto a efecto de proteger la seguridad de la 
totalidad de las personas de quienes se requiere la información, así 
como de terceros con ellos involucrados. 
 
En este sentido, la responsabilidad internacional de cualquier estado 
es proteger todos los derechos humanos tal y como está consagrado 
en el artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
el cual establece que cada estado parte se compromete a respetar y a 
garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio los 
derechos reconocidos en el Pacto, entre los que se encuentran la 
libertad y la seguridad personal, artículo 9, libertad de pensamiento, de 
conciencia y de religión, artículo 18 o la libertad de expresión, artículo 
19. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole, sin distinción alguna de raza, 
color, sexo, idioma, opinión política o de alguna otra índole. 
 
En atención a ello, el Estado mexicano publicó el 25 de junio de 2012 
la Ley para la Protección de Persona Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas, la cual crea un mecanismo de protección, con 



la finalidad de que el estado atienda su responsabilidad fundamental 
de proteger, promover y garantizar los derechos humanos. 
 
El mecanismo tiene la misión de proteger a personas defensoras de 
derechos humanos y periodistas que sufren agresiones con motivo de 
su labor y se creó con el objeto de implementar y operar las medidas 
de prevención y protección que garanticen la vida, integridad, libertad 
y seguridad de las personas que se encuentren en situación de riesgo. 
 
De conformidad con el diagnóstico sobre el funcionamiento del 
mecanismo, el deber de protección no se limita a que los estados se 
abstengan de vulnerar los derechos humanos de las personas 
defensoras y periodistas, sino que también incluye el deber de 
respetar, prevenir y protegerlos frente a situaciones de riesgo, así 
como de investigar, juzgar y sancionar a quienes resulten 
responsables por las agresiones sufridas por las personas defensoras 
de derechos humanos y periodistas. 
 
En este sentido, resulta necesario traer a colación el caso Vélez 
Restrepo y Familiares contra Colombia, en el cual la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos determinó que el ejercicio 
periodístico sólo puede efectuarse libremente cuando las personas 
que lo realizan no son víctimas de amenazas ni de agresiones físicas, 
psíquicas o morales u otros actos de hostigamiento. Dichas acciones 
no solo vulneran de un modo especialmente drástico la libertad de 
pensamiento y expresión de la persona afectada, sino que además 
afectan a la dimensión de este derecho. 
 
En el caso en concreto me gustaría hacer referencia algunos datos 
estadísticos vinculados con la situación de los periodistas en nuestro 
país. 
 
La clasificación mundial de la libertad de prensa en su edición 2019 
colocó a México en el lugar 144 de un total de 180 países y lo 
consideró el país más peligroso para ejercer la profesión de periodista 
en América Latina. 
 
De acuerdo con Artículo 19, organización no gubernamental, del año 
2000 al 5 de febrero de 2020, 131 periodistas han sido asesinados en 
México. Por su parte, el último informe publicado por la Secretaría de 



Gobernación respecto del mecanismo reportó que hasta marzo de 
2019 se reportan un total de mil 209 personas beneficiarias, de ellas 
717 son defensores o defensoras de derechos humanos y 492 son 
periodistas. 
 
Estos datos contextualizan la situación de nuestro país y hacen 
evidente el resguardo necesario como confidencial, desde el punto de 
vista de la ponencia de la información que es requerida en este 
asunto. 
 
En virtud que de hacerla del dominio público, implicaría vulnerar la 
vida, la integridad, libertad y seguridad de las personas que se 
encuentren en situación de peligro como consecuencia del ejercicio de 
su profesión, la cual es considerada de alto riesgo, más aun 
considerando que la propia naturaleza del mecanismo es buscar su 
protección. 
 
En atención a lo anterior, me permito traer a colación que justo el 
pasado mes de noviembre de 2019, se llevó a cabo en este Instituto la 
Conferencia Latinoamericana de Periodismo de Investigación 
(COLPIN) 2019, que precisamente fue organizada por mi compañera 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra, en la cual fuimos testigos de diversas 
investigaciones que se centraron en temas como: la violación al 
derecho a la libertad de expresión, opinión y acceso a la información, 
autocensura, acoso judicial, amenazas, asesinatos, entre otros temas, 
mismos que fueron presentados por más de 120 periodistas de 
América Latina, Europa y Estados Unidos. 
 
De entre todas las valiosas intervenciones con las que contamos en el 
INAI, con mucho respeto, me permito recordar la presencia de la 
señora Griselda Triana, quien nos compartió el momento en que fue 
asesinado su esposo Javier Valdez, periodista mexicano que recibió 
varios reconocimientos internacionales por sus escritos sobre 
narcotráfico y crimen organizado en México, asesinado en el ejercicio 
de su profesión. 
 
Casos como este son manifestación tangible de las crudas cifras que 
reflejan la realidad de nuestro país para aquellos que día a día se 
dedican a la defensa de los derechos humanos o bien, al ejercicio del 
periodismo. 



 
En conclusión, toda vez que la información solicitada se relaciona con 
un listado de 119 periodistas que están plenamente identificados por el 
solicitante, desde el punto de vista de la ponencia, lo procedente es 
clasificar como confidencial la información requerida a efecto de no 
dañar su esfera privada o, en su caso, de familiares o cualquier 
persona vinculada a ellos, ya que el objeto de tal determinación radica 
en proteger la totalidad de la información solicitada. Esto es la 
situación de los 119 periodistas. 
 
Lo anterior en virtud de que la entrega segmentada de la información 
haría identificables a periodistas que cuentan con la protección o que 
potencialmente podrían solicitarla e indirectamente a las personas 
vinculadas con estos colocándolos en un eventual estado de 
vulnerabilidad. 
 
Por los motivos expuestos proponemos modificar la respuesta de la 
Secretaría de Gobernación a efecto de que a través de su Comité de 
Transparencia de manera fundada y motivada clasifique como 
confidencial la información solicitada con fundamento en la fracción I 
del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información y haga la notificación correspondiente al recurrente. 
 
Es todo. Gracias, Comisionado. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias. 
 
El Comisionado Salas. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: Sí, muy breve, si bien coincido en 
que la información solicitada daría cuenta del nombre de personas que 
se dedicaban al periodismo y revelaría si contaban o no con el 
mecanismo que ya nos expuso de manera muy asertiva la 
Comisionada ponente. 
 
No comparto que ello se trae de información confidencial, pues no 
debe perderse de vista que en términos de la Ley para la Protección 
de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, 
quienes forman parte de este mecanismo son beneficiarios de 



diversas medidas de protección por parte del Estado, tales con la 
dotación de equipo o bien, la prestación de servicios de protección, lo 
cual implica indudablemente una erogación de recursos públicos. 
 
Lo anterior no es motivo para que se considere que dichos datos 
deban darse a conocer en todos los casos, por el contrario, estimo que 
la regla general deben ser que estos datos sean clasificados como 
reservados, de acuerdo a lo que establece el artículo 110, fracción V 
de nuestra ley; es decir, en tanto que su difusión podría afectar o 
poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de tales personas. 
 
Sin embargo, en el caso particular considero que la autoridad se 
encuentra en oportunidad de pronunciarse respecto de lo requerido 
únicamente para aquellos casos en los que las personas sobre las que 
sesión requirió información ya hubieren fallecido, pues tal supuesto, 
desde mi punto de vista, no podría actualizar el riesgo que se pretende 
evitar en función de la reserva de la información que ya aludí. 
 
Esto, pues la identificación de los periodistas que perdieron la vida y 
que contaban con el mecanismo no haría identificables a sus 
familiares o personas con ellos vinculados ni mucho menos podría dar 
cuenta de si estos forman o formaron parte de dicho mecanismo, de la 
misma manera en la que no se podría identificar, como lo refiere el 
propio proyecto, los periodistas que actualmente se encuentran bajo o 
como objeto de la protección. 
 
Entonces a favor, pero me diferencio de estos dos puntos del proyecto 
con un voto particular.  
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: Voto particular es igual, 
creo que los compañeros lamentablemente periodistas que han 
fallecido, la información debiese ser pública, no cae la causal, y 
cuando menos tener la honra de los compañeros que han caído en 
este asunto, lo cual muchas veces es público lamentablemente, debe 
ser por los diversos medios de comunicación que se solidarizan con 
sus compañeros, pero bueno.  
 
Voy a favor evidentemente con el proyecto, solo con ese voto 
particular que coincide casualmente en esta ocasión con Joel.  
 



Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Cómo 
no, la Comisionada ponente.  
 
Comisionada Josefina Román Vergara: Gracias. Yo muy 
brevemente, solo para agradecer por supuesto los muy valiosos 
comentarios de mis compañeros Comisionados. 
 
Disentir siempre enriquece, y como yo decía en un principio, después 
del análisis realizado por la ponencia, el acceso que también fue 
realizado con el sujeto obligado, llegamos a esta conclusión, y por 
supuesto que soy muy respetuosa de las opiniones de mis 
compañeros de Pleno.  
 
Gracias Joel y gracias también Oscar.  
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: 
Agradézcame a mí Comisionada que yo voy sin ningún tipo de recelo y 
sin ningún tipo de duda con mi voto enteramente con su proyecto.  
 
Si usted es generosísima y les agradece a ellos, pues con mayor 
razón a los que vamos con usted.  
 
Muy bien. Secretario sea tan diligente en hacer lo que corresponde.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con 
gusto. 
 
Se somete a su consideración, señoras y señores Comisionados el 
proyecto de resolución identificado con la clave RRA 15620/19, que 
propone modificar la respuesta de la Secretaría de Gobernación.  
 
Le pido al Comisionado Guerra manifieste por favor el sentido de su 
voto.  
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: Como ya lo expresé, a 
favor, con un voto particular.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Ibarra. 
 



Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor, con el proyecto.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Kurczyn. 
 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos: A favor también.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni  Monterrey Chepov: A favor del 
proyecto en sus términos.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Salas. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor con voto particular. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Presidente Acuña. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueba por unanimidad con los votos particulares 
del Comisionado Guerra y del Comisionado Salas, la resolución del 
recurso de revisión identificado con la clave RRA 15620/19, en el 
sentido de modificar la respuesta de la Secretaría de Gobernación.  
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias, Secretario. 
 



Ahora corresponde en tercer plano, según ha sido el orden 
cronológico, al Comisionado Joel Salas exponer el proyecto de 
resolución identificado con la clave RRA 231/20.  
 
Comisionado Joel Salas Suárez: Cómo no, con mucho gusto. 
 
Un particular solicitó a la Secretaría de Bienestar información 
relacionada con el pago de la pensión para el bienestar de las 
personas con discapacidad permanente en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2019. 
 
Específicamente requirió la lista o el padrón de beneficiarios, los 
motivos por los que no se han beneficiado a todas las personas 
empadronadas y el contacto de las personas encargadas de hacer 
entrega de las tarjetas de pago.  
 
En respuesta, la Secretaría de Bienestar entregó el Padrón de 
Beneficiarios correspondiente al bimestre mayo-junio de 2019 en la 
Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, y además precisó no contar con 
información relacionada con las tarjetas bancarias porque no es parte 
de sus competencias.  
 
En su recurso de revisión, el particular manifestó como agravio la 
entrega de información incompleta. En alegatos el sujeto obligado 
reiteró su respuesta inicial. 
 
El análisis del caso arrojó que el agravio resulta fundado, ya que 
efectivamente la Secretaría entregó información incompleta puesto 
que no turnó la solicitud a todas las unidades administrativas 
competentes para conocer lo que es interés del particular y no 
proporcionó el padrón para el periodo solicitado. 
 
No pasa desapercibido que durante la tramitación de este recurso de 
revisión el sujeto obligado puso a disposición un vínculo electrónico 
para poder consultar el padrón de beneficiarios requerido aunque si 
precisara el particular para acceder a los datos y hacerlo funcional 
hasta el 21 de febrero pasado. 
 



Nuevamente la información provista está incompleta ya que se refiere 
al periodo de septiembre-octubre de 2019 distinto al que es de interés 
del particular. 
 
El recurso que hoy presentamos creemos que es de interés porque 
este es uno de los programas sociales prioritarios del Gobierno 
Federal, pensión para el bienestar de personas con discapacidad, 
forma parte del conjunto de programas de la política social federal a 
cargo de la Secretaría del Bienestar. Esta política fue modificado con 
el cambio de administración. 
 
El enfoque actual busca privilegiar la atención de los sectores de 
población en situación de vulnerabilidad y eliminar riesgos de 
malversación de recursos públicos mediante la transferencia directa a 
los beneficiarios. 
 
Por el bien de todos, primero los pobres, reza un eslogan de 
comunicación del Gobierno Federal para presumir este enfoque, pues 
bien, la exposición de este recurso de revisión creemos que podría 
permitir agregar que, por el bien de todos primero la información. 
 
El programa Pensión para el bienestar de las personas con 
discapacidad, apoya a personas de cero a 29 años de edad con 
discapacidad permanente y población indígena de 0 a 64 años que 
habiten en municipios de alta y muy alta marginación. 
 
El monto de apoyo es de 2 mil 550 pesos entregados bimestralmente y 
de manera directa, como se mencionó, sin intermediarios mediante el 
uso de una tarjeta bancaria y la meta de población a atender es un 
millón de personas con discapacidad. 
 
La semana pasada se informaron avances en la conferencia matutina 
del presidente. Se ha dado prioridad a las niñas y los niños, los adultos 
en zonas indígenas y zonas urbanas en extrema pobreza.  
 
Al cierre del primer bimestre de este año se contabilizaban 800 mil 
beneficiarios, es decir, un 80 por ciento de avance, el 44.6 son 
mujeres. el programa ha recibido críticas, se señala que el apoyo 
económico no ataca las condiciones de desigualdad estructurales que 



enfrenten las personas con discapacidad, ni garantiza la inclusión de 
esta población. 
 
Hacen falta políticas y programas de accesibilidad, transporte, 
intérpretes, asistencia personal, ayudas técnicas que hasta ahora son 
subsidiados por las familias; además se desconocen los criterios 
utilizados para definir la población objetivo. 
 
En 2018 había casi 8 millones de personas con discapacidad en el 
país de acuerdo con la Encuesta Nacional de la Dinámica 
Demográfica, mejor conocida como ENADID del INEGI; sin embargo, 
aún dentro de esta población hay quienes son más vulnerables; 48 de 
cada 100 se encuentran en situación de pobreza y la mayor parte son 
mujeres, principalmente adultas mayores que evidentemente ya no 
pueden ser beneficiarias del programa. 
 
Otras críticas que han transmitido los medios de comunicación y la 
sociedad civil son la insuficiencia del presupuesto asignado, la 
presencia de irregularidades en el desarrollo del censo para identificar 
a los beneficiarios, la insuficiencia de información sobre el programa y 
los apoyos que ofrece y carencia de reglas claras de operación. 
 
También se han reportado testimonios sobre irregularidades en el 
pago de la pensión, como suspensión sin previo aviso del apoyo en 
Durango, Morelos, Sinaloa y Veracruz. 
 
Se han señalado áreas de oportunidad para el resto de los programas 
sociales federales prioritarios, se requiere, sin duda, información 
pública para demostrar que su diseño está respaldado en evidencia, 
que los avances reportados están documentados y que los recursos 
se transfieren y se ejercen con toda responsabilidad. 
 
En este sentido, cobra importancia la información que interesa al hoy 
recurrente, el padrón de beneficiarios del programa y los motivos por 
los que no se han beneficiado a todas las personas empadronadas en 
un lugar específico del territorio nacional. 
 
La información sobre el padrón de beneficiarios es importante al 
menos porque, uno, constituye una obligación de transparencia; dos, 
en caso de haber sido diseñado e implementado adecuadamente sería 



un instrumento útil para controlar la focalización, la administración de 
los recursos asignados y los resultados que se esperan de este 
programa; y tres, gracias a lo anterior permitiría controlar el posible 
uso clientelista o electoral de los recursos otorgados a este programa. 
 
El Gobierno Federal se comprometió a transparentar el padrón de 
beneficiarios de programas sociales operados por la Secretaría de 
Bienestar el próximo mes, este fue elaborado con base en el 
denominado Censo de Bienestar, al cual se refieren otros recursos de 
revisión resueltos por este Pleno y presentados por esta ponencia, 
presentados públicamente como lo son: el RRA 4163/19 y el RRA 
4952/19 en contra del mismo sujeto obligado. 
 
En ellos, el INAI ordenó entregar información metodológica y de 
avance del Censo de Bienestar que serviría para responder a los 
cuestionamientos que también se han planteado respecto a su diseño 
y levantamiento, falta de certeza sobre la fecha de inicio y conclusión, 
el perfil de los encuestadores, las fechas de llegada de los 
encuestadores a los hogares, la metodología con que fue diseñado y 
la protección de los datos personales que en ese padrón fueron 
recabados. 
 
LA demanda de información sobre el diseño de padrones de 
programas sociales debe ser atendidas. 
 
El propio CONEVAL tiene evidencia que para cumplir el enfoque de la 
política social actual, atender a los grupos en desventaja es menester 
tener en cuenta que un buen diseño no es suficiente si no se dispone 
de información para orientar la toma de decisiones para la atención 
oportuna y la coordinación interinstitucional efectivo. 
 
Esto implica, cito: “mejorar elementos como la recopilación, 
institucionalización de procesos de integración de información, así 
como volver públicos aquellos sistemas que aún no lo son, pues de lo 
contrario existe el riesgo de no conservar el conocimiento generado en 
torno a la implementación de los diferentes instrumentos”. Concluye la 
cita. 
 
Aún más, es importante analizar la posibilidad de centralizar los 
levantamientos de información en una sola estructura operativa hasta 



el momento la información socioeconómica era levantada por cada 
programa dificultando con ello la comparabilidad y la agregación de la 
información. 
 
El CONEVAL reconoce que estos esfuerzos implican retos en cuanto 
al intercambio de datos entre instituciones, pero la información pública 
también debería dar constancia de cómo estos retos se están 
sorteando. 
 
Por su parte, es relevante la información sobre las causas por lo que 
no se han beneficiado algunas personas con discapacidad 
empadronadas en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas porque remite al 
escrutinio de los recursos públicos asignados y ejercidos a este 
programa. 
 
En recurso de revisión se aclaró que la Dirección General de Atención 
a Grupos Prioritarios de la Secretaría de Bienestar no tiene 
competencia para signar tarjetas bancarias, pero sí puede 
instrumentar la operación de los programas a su cargo y supervisar el 
ejercicio de los recursos asignados a programas sociales. 
 
El cuarto trimestre de 2019 se hizo cargo de la transferencia de más 
de 130 mil millones de pesos para financiar varios programas sociales, 
entre los que está el que hoy nos interesa. 
 
En este año estos recursos serán más de 140 mil millones de pesos 
superando el presupuesto, por ejemplo, del sector salud en 15 mil 
millones de pesos. 
 
Cómo llegaron estos recursos a cada beneficiario, qué pasó en el 
camino en los casos que no han recibido la pensión correspondiente, 
existen más ejemplos de que la población con discapacidad 
consciente de sus derechos ejerza plenitud el derecho de acceso a la 
información para seguir el ejercicio de los recursos públicos 
destinados para incluirlos. 
 
Un ejemplo es el esfuerzo del colectivo Movilidad sin Límites, al cual 
se unió a esta ponencia en representación del INAI que monitorea el 
ejercicio de los recursos del fondo para la accesibilidad en el 
transporte público para personas con discapacidad, mejor conocido 



como FOTRADIS para saber quiénes, cómo y en qué programas 
invierten para garantizar el derecho a la accesibilidad universal en 
igual de condiciones. 
 
Este ejercicio les permitió identificar que existen criterios pocos claros 
en la asignación, opacidad y ejercicio erróneo de los recursos porque 
persiste el enfoque clínico en lugar de la perspectiva de derechos 
humanos. 
 
Estos ejercicios son posibles gracias a la transparencia presupuestal, 
si los datos se presentan con el mayor nivel de detalle posible 
cumpliendo con los ajustes razonables que la propia ley establece, 
sería más fácil que las y los ciudadanos interesados sigan el gasto en 
programas sociales, poder identificar a áreas de riesgo de 
cumplimiento de objetivos y metas, así como posibles actos de 
corrupción y por lo tanto, iniciar procedimientos de denuncia en caso 
de detectarse irregularidades. 
 
Es decir, sería más fácil cumplir con uno de los compromisos del 
cuarto plan de acción que México comprometió a nivel global en la 
alianza para el Gobierno Abierto, gasto abierto y responsable en 
programas sociales. 
 
Es preciso señalar que este compromiso también se refiere a la 
transparencia de los beneficiarios para la verificación territorial de los 
mismos. El compromiso deberá quedar saldado el próximo año. 
 
Este recurso de revisión, creemos, ofrece la oportunidad de demostrar 
que el Gobierno Abierto hoy no es una moda, sino que es una vía para 
mejorar las políticas y los programas públicos que buscan solucionar 
los problemas más sentidos en nuestro país, como uno de ellos es, sin 
duda, la desigualdad. 
  
 
Con información en mano los ciudadanos pueden convocar a las 
autoridades a explicarse respecto a las áreas de oportunidad de los 
programas sociales, así como presentarles propuestas para 
resolverlos.  
 



Si la voluntad política lo permite se entablaría una colaboración que 
potenciará el éxito de estas políticas, aún más que si los gobiernos 
soportan solos la carga.  
 
De ahí el llamado desde esta ponencia para continuar y consolidar al 
gobierno abierto desde el INAI en su calidad de miembro del Comité 
Técnico de la AGA, y así como ser el coordinador del Sistema 
Nacional de Transparencia.  
 
Recordemos que se trata de programas que buscan hacer la 
diferencia en la vida de las poblaciones más desaventajadas que 
pueden acotar la brecha histórica de desigualdades y pobreza que 
arrastra a nuestro país. 
 
Los padrones de beneficiarios y los presupuestos de los programas 
sociales prioritarios deben ser fiscalizados y revisados con especial 
interés, porque deberían mejorar la vida de las personas que más lo 
necesitan en el territorio nacional. 
 
La información pública que se genere debe permitir y detonar la 
vigilancia social de estos programas, pero también la realización y la 
exigencia de derechos y la mejora de la vida cotidiana.  
 
Esta convicción creemos que siempre ha guiado las resoluciones que 
se discuten aquí públicamente en el Pleno y la transparencia y el 
acceso a la información pueden ayudar, sin duda, a construir un 
México más justo, un México con menos desigualdades.  
 
Es por esto, compañeras y compañeros de Pleno, que esta ponencia 
propone modificar la respuesta del sujeto obligado e instruir que turne 
la solicitud de información a las unidades administrativas competentes 
que pudieran conocer de la misma para que realice una búsqueda 
amplia y exhaustiva de la lista o padrón de beneficiarios de la pensión 
para el bienestar de las personas con discapacidad permanente en la 
Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, para el ejercicio fiscal 2019, así 
como los motivos por los cuales a la fecha no han sido beneficiadas 
muchas personas que fuero empadronadas para recibir el apoyo 
señalado.  
 



En caso de localizar lo anteriormente señalado deberá ser 
proporcionado, en su defecto deberá realizarse un pronunciamiento 
congruente y exhaustivo debidamente fundado y motivado de por qué 
no se cuenta con dicha información. 
 
Es cuanto.  
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias al Comisionado Joel Salas Suárez. 
 
Yo quiero aprovechar la oportunidad de su mensaje final al exponer, 
como siempre, estudiadamente su brillante exposición. 
 
Decir que me siento invitado, dado que he elegido desde ahora seguir 
sus pasos en el caminar relacionado con el gobierno abierto, que 
efectivamente es, sí, sí, ahora que yo termine la presidencia 
naturalmente podré escoger y podré pedir a mis compañeros la 
generosísima oportunidad de encabezar esa Comisión, para que usted 
no se preocupe Comisionado que va a quedar en magníficas manos, 
pero sobre todo porque, como usted bien ha dicho, que el gobierno 
abierto se ha vuelto la vía, pues sí, porque así por la vía del gobierno 
abierto podemos entender que entonces vamos a ir a la impunidad 
abierta, al desabasto abierto, a la inclemencia abierta, a la inseguridad 
abierta, a todas las disfunciones que el aparato público, porque no 
solamente lo que hay que abrir es el gobierno, el gobierno procesa y 
muy mal este tipo de servicios que vienen a llevar al desconcierto y a 
la molestia, hasta el repudio ciudadano ante la constatación de estos 
quehaceres públicos desatendidos, ignorados e insatisfactorios. 
 
Yo por eso propongo, para no parecer tributario absolutamente del 
discurso que el compañero Joel Salas Suárez encabeza, que además 
es nítido con el programa internacional del Committee internacional 
que encabeza esta alianza para el Gobierno Abierto, yo a las mías y 
dado que quiero sembrar camino como usted para cuando yo también 
termine mi mandato, quiero imponerle a este asunto del Gobierno 
Abierto las frescuras y las dimensiones humanistas no gerenciales y 
no encorsetadas en estas lógicas internacionales, sino que de México 
para el mundo venga una propuesta ingeniosa, eso sí se lo aseguro, 
ingeniosísima, llena de energía, llena de entusiasmo, para ir yo como 



usted a predicar por el mundo la lógica del Gobierno Abierto a la 
mexicana. 
 
Bueno, yo pido que desde luego, qué bueno que va a hablar porque ya 
hace falta debate en esta mesa. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: Nada más, sin duda no voy a 
polemizar, simplemente, compañeras y compañeros de Pleno, y 
esperemos que el Senado próximamente nombre, tendrán en sus 
manos una gran responsabilidad y que confío como siempre lo han 
hecho, tomar la mejor decisión para que este tipo de políticas públicas 
que difiero, ahí sí, que no son gerencialistas, no son nada que ver con 
lo que aquí se pudo haber inferido, desvinculadas de un humanismo 
social y demás, sino que en la práctica hoy están transformando vidas, 
pueda tener continuidad, y como ha sido México desde el 2011 que 
siga siendo una referencia y que logre comunicar mejor los resultados 
y que demuestre en la práctica, lo hemos dicho en muchas ocasiones, 
quizá hace algunos años que México es referencia a nivel global sobre 
cómo Gobierno Abierto en la práctica está transformando vidas en lo 
local. 
 
Entonces, en ese sentido qué mejor que en su momento quien pueda 
encabezar esta comisión que a lo largo de estos casi seis años tuve la 
fortuna de que me dieran la confianza de encabezarla, sin duda que le 
pueda injerir e inyectar nuevos bríos para que lo poco que se ha hecho 
se pueda perfeccionar y siempre, eso sí, siempre de la mano de la 
sociedad, porque si algo que busca de manera tangible Gobierno 
Abierto es poner en las mismas condiciones a la sociedad que a las 
autoridades para la definición de los problemas y la resolución de los 
problemas públicos. 
 
Lo hemos visto en distintos países, en el caso de México se vio con el 
tema de espionaje, pues no puede haber Gobierno Abierto sin una 
participación efectiva de la sociedad. Y creo que en ese sentido el INAI 
ha jugado un rol fundamental, incluso desde el propio IFAI y estoy 
seguro que con la decisión que en su momento tome el Pleno se 
potenciarán las capacidades que tiene este Instituto para seguir 
haciendo de este país un referente a nivel global en materia de 
Gobierno Abierto. 
 



Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Desde 
luego no es polemizar. Yo también espero que las propuestas que el 
Senado lleve a suplirlos, no a reemplazarlos nunca, porque ustedes 
cada quien Patricia y tú son originalísimos y nadie es, si bien se dice el 
adagio, que nadie es indispensable, nadie suple o nadie reemplaza 
absolutamente a nadie. 
 
Yo también espero que las dos personas que vengan sean permisivos 
conmigo y que sean considerados y también voy a hacer mi lobbying y 
cabildeo parlamentario, para que en todo caso vengan personas 
idóneas esta mentalidad y sí tiene usted razón, se requiere que la 
sociedad civil se siga escuchando porque ha palidecido, ha bajado su 
voz desde hace unos meses en que hay un nuevo tiempo, ojalá que 
también haya sociedad civil abierta y que haya más manifestaciones 
genuinos que hacen liderazgo y no sean siempre las mismas, que 
sean otros grupos genuinamente encabezados también por sentires 
sociales, locales y no patronazgos o visiones que, vamos a decir, 
encabezan causas que muy buenas han sido, pero que haya más 
libertad expositiva. 
 
En cada lugar, yo lo he podido comprobar, no son solamente las 
organizaciones estas que llevan nombrete y mucho reconocimiento las 
que pueden hacer las mejores causas, también hay gente dispuesta a 
estrenarse en este campo sin colgar de eso, de privilegios o 
denominaciones, incluso, internacionalmente reconocidas, hay que 
prohijar sentido social, ciudadano, legítimo naciente que no tenga 
tampoco hipotecas de pasado, que no cumpla con registros anteriores, 
la realidad mexicana se ha transformado absolutamente y qué bueno 
que las ONG´s  que han hecho lo suyo, se convirtieron en 
organizaciones de sociedad civil, pero hacen falta muchas nuevas, 
que encabecen estas causas de manera libre, espontanea, sin seguir 
sacramentalmente ciertos estos procedimientos excesivos que los 
llevan a veces a ahuyentar a la propia gente que es la que necesita 
estas causas. 
 
En fin, el asunto grande y yo me voy a permitir ya en abril convocar, 
con el permiso de mis compañeros y antes que yo deje la Presidencia 
un debate sobre el estado actual del Gobierno Abierto, sus pros, sus 
contras, sus bemoles, sus aciertos, sus grandes desaciertos, sus 
contradicciones para que hagamos un verdadero, hagamos de este 



asunto una verdadera exposición neutral, sin compromisos de ningún 
tipo, pero reconozco en lo demás la gestión enderezada por mi 
compañero Salas Suárez y como él bien dice: “todo lo que se ha 
hecho se puede también corregir y mejorar”. 
 
Gracias, desde luego. 
 
Comisionado Secretario, sea tan amable en hacer la colecta de la 
votación. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con 
su venia, Comisionado Presidente. 
 
Se somete a su consideración, señoras y señores Comisionados, el 
proyecto de resolución identificado con la clave RRA 231/20 que 
propone modificar la respuesta de la Secretaría de Bienestar. 
 
Le pido al Comisionado Guerra, manifieste, por favor, el sentido de su 
voto. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Kurczyn.   
 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 



Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Salas. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Presidente Acuña. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor 
también. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueba por unanimidad la resolución del recurso de 
revisión identificado con la clave RRA 231/20 en el sentido de 
modificar la respuesta de la Secretaría de Bienestar. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias. 
 
Vamos a continuar, hemos terminado prácticamente con la exposición 
del Comisionado Salas, los recursos que se habían planteado para ser 
votados de manera individual y ahora corresponde que vayamos a la 
presentación, como punto quinto, del informe de actividades del 
Comité Editorial de este Instituto a cargo de la Comisionada 
Presidenta del Comité Editorial. 
 
Ah, caray, en qué las di, pues la emoción esta de la enorme 
responsabilidad que me estoy echando encima, ya anticipándome a 
merecer, desde luego, sus consideraciones. 
 
Bueno, viene como punto cuarto, efectivamente, las resoluciones de 
denuncia por incumplimiento. 
  
Secretario, dele satisfacción para ir luego al informe del Comité 
Editorial. 
 



Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con 
gusto. 
 
Se someten a su consideración, señoras y señores Comisionados, los 
proyectos de resolución de las denuncias por incumplimiento de 
obligaciones de transparencia que proponer la Secretaría de Acceso a 
la información y que fueron previamente listadas en el punto 4 del 
Orden del Día aprobado para esta sesión. 
 
Por lo que solicito, sean tan amables de expresar el sentido de su 
voto. 
 
Comisionado Guerra. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Kurczyn. 
 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Salas. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor. 



 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Presidente Acuña. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueban por unanimidad de las y los Comisionados 
las resoluciones mencionadas. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Perdón, 
muchas gracias. 
 
Efectivamente, gracias, Comisionado Guerra Ford por hacerme ver el 
dislate y haber brincado el punto. 
 
Ahora sí, la Comisionada Blanca Lilia Ibarra tiene la palabra para 
exponer el informe de actividades. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: Muchas gracias, 
estimadas Comisionadas y Comisionados. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 12, fracción VI del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Comité Editorial 
del INAI en mi calidad de Presidenta del citado órgano colegiado, les 
presento, como corresponde, el informe de actividades del mismo, 
correspondiente al año 2019. 
 
El año que se informa se caracteriza por ser el periodo en el cual se 
han publicado más textos emanados del Comité Editorial a partir de la 
creación del INAI. 
 
Es así que fueron publicadas nueve obras que representan grandes 
aportaciones del Instituto para fomentar el conocimiento de temas 
relativos a la transparencia, el acceso a la información, la rendición de 
cuentas, la protección de datos personales y los archivos públicos. 
 



Las obras publicadas en el año 2019 corresponden a tres nuevos 
cuadernos nuevos de transparencia, dos diccionarios, dos libros 
temáticos, una ley comentada y un libro dirigido al público infantil. 
 
Aquí quiero hacer mención, desde luego, del Comité Editorial anterior 
encabezado por el Comisionado Oscar Guerra quien, en su momento, 
con quienes integramos ese Comité fue impulsor de muchas de las 
obras que se lograron publicar y poner a disposición en el año 2019. 
 
Los tres nuevos textos que forman parte de la colección de cuadernos 
de transparencia del INAI, serie de divulgación que ahora cuenta con 
29 números, tienen por título cuaderno de transparencia número 27, 
los archivos históricos y gestión documental, relatoría de José Antonio 
Ramírez de León. 
 
El segundo es el cuaderno de transparencia número 28, los sistemas 
naciones de transparencia y anticorrupción, pilares de la integridad 
pública, cuya autora es la doctora Jacqueline Peschard y el tercero es 
el cuaderno de transparencia número 29 el aporte democrático de la 
estadística, toma de decisiones, política pública y rendición de cuentas 
de Julio Santaella Castell, quien es el Presidente del INEGI. 
 
En esta línea editorial de capacitación se en el acervo de 
publicaciones de este Instituto tres nuevos textos, dos diccionarios 
temáticos y una ley comentada. 
 
En el caso de los diccionarios, uno es sobre transparencia y acceso a 
la información pública y el otro sobre protección de datos personales.  
 
Estas obras que estuvieron bajo la coordinación de los doctores 
Guillermo Cejudo e Isabel Davara respectivamente, representan 
aportaciones del INAI para facilitar que los servidores públicos 
estudiantes y el público en general puedan comprender los conceptos 
fundamentales que tienen que ver con los derechos que tutela el 
Instituto.  
 
Asimismo, se publicó la versión comentada de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en posesión de los particulares, 
coordinada por Guillermo Tenorio, texto que permitirá una mejor 



interpretación de esta norma, que busca garantizar el cuidado y 
correcto tratamiento de la información personal de los mexicanos.  
 
Por otra parte, se publicó en Coedición con el Senado de la República 
y la Asociación Ibi México el cuento El Diario de Hatziri, de Teresa 
Icaza, obra dirigida al público infantil, en la cual se transmite al lector la 
importancia del a información pública y su utilidad para la toma de 
decisiones para afrontar los problemas cotidianos.  
 
Además, se editó el libro La transparencia y el derecho de acceso a la 
información como mecanismos para la defensa de los derechos de los 
pueblos originarios, de Luis Daniel Vázquez y Claudia Espinosa, cuyo 
objetivo es que la población indígena de nuestro país pueda concebir 
la utilidad de la información pública para la defensa de los derechos de 
sus pueblos y comunidades. 
 
Asimismo, fue publicado el texto De la opacidad a la transparencia y 
rendición de cuentas, la fiscalización a los partidos políticos, de Javier 
Santiago, mismo que versa sobre las obligaciones de transparencia de 
los partidos políticos en México como herramienta para la fiscalización 
de los recursos públicos que se utilizan por parte de las autoridades en 
la materia y por la misma sociedad.  
 
Como parte de las actividades de promoción editorial, en el año que se 
informa se realizaron eventos de presentación de ocho nuevas obras 
emanadas del Comité Editorial. 
 
Y aquí hago un paréntesis para reconocer el apoyo y colaboración 
permanente de los miembros de este Comité Editorial, particularmente 
reconozco a la Comisionada Josefina Román y al Comisionado 
Eugenio Monterrey no solamente su presencia, sino su permanente 
participación, dando aportaciones muy valiosas en todo lo que se 
refiere a las actividades y a las presentaciones de este Comité.  
 
Muchas gracias José y gracias al Comisionado Monterrey. 
 
Y, desde luego, reconozco a los Comisionados, al Presidente, al 
Comisionado Francisco Javier Acuña, siempre dispuesto a atender y 
participar en las actividades de este Comité, acompañarnos en las 



sesiones, y a nuestros compañeros, la Comisionada Kurczyn y al 
Comisionado Joel Salas.  
 
Es importante mencionar que todas las obras son publicadas en 
versión digital en la sección de publicaciones del portal de internet del 
INAI, la cual tuvo 31 mil 054 visitas durante el año que se informa.  
 
En cuanto a la distribución de ejemplares impresos de los productos 
editoriales desarrollados por este Comité, sumaron más de 35 mil los 
entregados a los asistentes en los distintos eventos que organiza el 
Instituto, como las ferias del libro y además a los servidores públicos, a 
los integrantes de los órganos garantes estatales y a los asistentes 
que atienden las presentaciones editoriales. 
 
Respecto a la producción editorial del año 2019, el Comité Editorial 
tuvo gran actividad sesionando en cuatro sesiones, en las que se 
tomaron 31 acuerdos, de los cuales 24 corresponden a dictámenes de 
los productos editoriales, cifras que son superiores a la cantidad de 
acuerdos  y dictámenes emitidos por el comité en los años recientes, 
no solamente tiene que ver el trabajo en las sesiones, sino aquello que 
se hace fuera de ellas en la revisión permanente de cada uno de los 
textos que se nos presentan. 
 
Los 24 dictámenes emitidos por el comité editorial en el año 2019 
permitirán la publicación de cinco nuevas obras en el primer semestre 
de este año, mismas que están a cargo de 32 autores de reconocido 
prestigio. 
 
Una de las obras versa sobre el INAI, su autonomía, funciones y retos 
por venir, en la cual destacados especialistas dan sus opiniones y 
puntos de vista sobre la relevancia del quehacer de este instituto para 
la garantía de los dos derechos que se tutelan, así como la 
importancia de la autonomía. 
 
La segunda publicación es relativa a la agenda democrática del grupo 
Oaxaca, que cuenta con la colaboración de quienes en su momento 
integraron el citado grupo impulsor de la Primera Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública en nuestro país, y en 
esta obra relatan esa gran experiencia. También se publicará el texto 



sobre la protección de datos personales en el ejercicio periodístico con 
destacados comunicadores y especialistas. 
 
Otro proyecto editorial versa sobre la utilidad social de la información 
pública desde la perspectiva de la sociedad civil organizada en el que 
representantes de organizaciones comparten sus experiencias en la 
utilización de la información pública por el cumplimiento de sus 
objetivos. 
 
Un texto por demás relevante tiene que ver con los procesos de 
designación de cargos públicos desde el Poder Legislativo. Es así que 
esta serie de publicaciones abarcan distintos temas que hoy forman 
parte de la agenda institucional y de las demandas sociales, por lo que 
estoy cierta que serán de mucha utilidad por la riqueza de sus 
aportaciones. 
 
No quiero concluir sin mencionar también a nuestros compañeros del 
equipo de trabajo de la Dirección General de Promoción y Vinculación, 
y del Secretario Técnico de la Comisión del Comité Editorial Cristóbal 
Robles y, desde luego, del Secretario Ejecutivo de esta institución 
José de Jesús Ramírez, y a todo el equipo, pero especialmente 
nuevamente a todos ustedes y a los integrantes externos Guillermo 
Cejudo, Isabel Davara, Pilar Ferreira y Lilia María Vélez Iglesias, 
quienes con su apoyo decidido y gran entusiasmo han permitido este 
gran impulso a la producción editorial del Instituto en el año 2019. 
 
Es cuanto. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias. Comisionada Blanca Lilia Ibarra, por esta exposición y 
naturalmente en este caso no hay voto, no se aprueba, sino que se 
escucha porque es un fruto institucional, pero quiere el Comisionado 
Guerra Ford hacer uso de la palabra. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: No, solo sumarme, ya 
creo que el informe ha sido pues con toda la información, todos los 
detalles, simplemente como es miembro del Comité Editorial creo que 
este es una de las grandes fortalezas que tiene nuestra institución, no 
viene de ahora, creo que es una tradición buena que se retomó,  se 
amplió y se fortaleció de lo que fue el IFAI y, bueno, prueba de eso 



está los textos y la producción que nos acaba de mencionar la 
Presidente del actual Comité Editorial, la Comisionada Blanca Lilia y 
creo que todos estos textos pues son, digamos, importantes en estos 
temas de acceso, de datos, de protección de datos, de  rendición de 
cuentas. 
 
Creo y lo comentaba el otro día con la Comisionada Blanca Lilia, creo 
que ha habido una continuidad importante de los Comités Editoriales, 
los tres que ha tenido este INAI, iniciado primero por Areli, el otro por 
su servidor y ahora por Blanca, por ejemplo, de habernos puesto como 
objetivo el de tener las leyes comentadas, tenemos ya hoy las leyes 
comentadas tanto en materia de acceso, en materia de datos, tanto el 
sector público y el sector privado y también digamos la de archivos, 
aunque esta no se hizo vía Comité Editorial, lo importante es que está 
ahí, eso es lo importante. 
 
También nos hemos puesto como objetivo y lo hemos ido logrando, lo 
que son los diccionarios que son muy útiles a veces, digamos, para 
definir algún concepto, orientarse, para las unidades administrativas, 
para el ciudadano, etcétera, etcétera, para nosotros mismos conocer 
la opinión pues de los diversos autores sobre diversos conceptos 
porque no solo están los conceptos tradicionales, hay conceptos de 
vanguardia, por ejemplo, los que introdujo Isabel Davara en la parte de 
datos personales, que me tocó platicar con ella, algunos de verdad 
eran para mí muy novedosos y están ahí, entonces, tenemos nuestro 
diccionario de acceso, tenemos nuestro diccionario de datos, 
tendremos que un día hacer el de archivos, a ver si con el Archivo 
General de la Nación se da. 
 
Creo que este tipo de cuestiones hemos tenido las diversas líneas, las 
de divulgación, la infantil que nunca hemos tenido, digamos, perdido, 
sino  hemos reforzado, también la relación entre la transparencia y los 
medios de comunicación. 
 
De verdad yo me siento muy satisfecho como miembro de esta 
institución de que el INAI sea un referente no solo, digamos, a nivel 
federal, los estados nos piden, nos solicitan. Ahora que estuvimos en 
la Feria de Minería, estuvimos en la FIL de Guadalajara que para mí 
son las dos Ferias del Libro más importantes no solo a nivel nacional 
sino de las más importantes a nivel internacional. 



 
Por ejemplo, mañana se estará en una presentación en el INFODF, 
digamos, se ha estado en  Jalisco, se ha estado en Durango, se ha 
estado en varias cuestiones, digamos, porque estos textos son muy 
demandados, solicitados. 
 
También, el que tengamos son gratuitos, pero una serie limitada, el 
acierto de tener los libros en versión electrónica disponibles, creo que 
cumplimos con los fines que la propia ley nos da, que es el de difundir 
este tipo de conocimientos y derechos en la población abierta y nada 
más felicitar a Josefina, a Eugenio, como miembros actuales del 
Comité, a su Presidenta Blanca y a seguir así trabajando y dando 
estos resultados. 
 
Sería todo. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Gracias 
al Comisionado Guerra Ford por esta exposición porque en realidad 
muchos de los trabajos que se convirtieron en texto y que ahora se 
están divulgando fueron inspirados durante su gestión como 
Presidente de este Comité Editorial, como bien se dijo, por la 
Comisionada Blanca Lilia, le agradezco a la Comisionada Blanca Lilia 
la gentileza de reconocer a cada uno de los compañeros la  manera en 
que de una manera u otra hemos estado presentes en el Comité 
Editorial que encabeza. 
 
Y ahora viene, porque también corresponde el programa, o sea, que 
una es el informe y ahora viene como sexto punto, Comisionada 
Blanca Ibarra, otra vez en sus manos la exposición, este sí es un 
acuerdo, del programa, aunque sea breve, de breve manera, porque 
este sí va a ser sometido a la votación correspondiente. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: Muchas gracias, 
Comisionado Presidente. 
 
Yo solamente soy portavoz del trabajo de mis compañeras y 
compañeros, miembros del Comité Editorial y lo hago con mucho 
gusto. 
 



Como ustedes saben la política editorial del INAI establece que este 
Instituto debe contar con un programa editorial anual que debe ser 
aprobado por ustedes, el Pleno durante el primer trimestre del año. 
 
Y en ese sentido, previa consulta, los integrantes del Comité Editorial 
del INAI identificamos las propuestas editoriales que se ajustan, por un 
lado, a las necesidades y prioridades en este momento de la agenda 
de este Instituto y desde luego, al presupuesto con el que contamos. 
 
Y con base en ello se elaboró el proyecto del Programa Editorial para 
el año 2020, mismo que contiene los elementos establecidos en la 
política editorial del Instituto, tales como la presentación, los objetivos, 
los temas a desarrollar, los proyectos de publicación, el calendario de 
actividades, metas, presupuesto, tiraje de impresión y estrategia de 
distribución, además de tener como anexos fichas de descripción de 
cada uno de los proyectos editoriales y las propuestas de autores. 
 
El objetivo, en este caso el Programa Editorial del INAI para el año 
2020 es generar publicaciones institucionales que contribuyan a seguir 
extendiendo el conocimiento de los derechos de acceso a la 
información pública y de protección de datos personales, así como la 
transparencia, la rendición de cuentas y los archivos públicos, además 
de proveer de herramientas que hagan comprensible la normatividad 
de la materia desde la perspectiva de su aplicación en diversos 
sectores o temáticas de interés para la población; es decir, se integran 
materiales de divulgación, pero también materiales de capacitación. 
 
El Programa Editorial 2020 está conformado por 10 proyectos 
editoriales, como ya hemos dicho, entre materiales de divulgación y 
capacitación y capacitación, que describiré a continuación.  
 
Dos de las obras en este caso se abren a la esfera internacional al 
buscar destacar la importancia y el impacto social del acceso a la 
información y de la protección de datos personales a partir de 
colaboraciones de especialistas de otras regiones del mundo. 
 
El primero de ellos pretende destacar la importancia del pleno ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública y la transparencia de 
las instituciones públicas de distintas regiones del mundo como 
premisa necesaria para la implementación de la agenda 2030 de la 



Organización de las Naciones Unidas y el cumplimiento de los 
objetivos de desarrollo sostenible.  
 
El segundo proyecto editorial permitirá poner al INAI y a México dentro 
de los temas que se analizarán en la Primera Asamblea Global de 
Privacidad, que se realizará en el mes de octubre del presente año en 
nuestro país. En esa obra se buscará contar con aportaciones de 
especialistas y autoridades tanto del Comité Europeo de Protección de 
Datos Personales, así como de países como España, Argentina, 
Uruguay y Japón, entre otros.  
 
Por otra parte, con la finalidad de seguir evaluando y analizando el 
avance de la transparencia, el acceso a la información y la protección 
de datos personales en los diferentes ámbitos del sector público 
federal, se incluyen tres proyectos editoriales que vincularán a los 
poderes Legislativo  y Judicial, así como a los órganos autónomos 
para el fortalecimiento de los valores de la democracia a partir del 
respeto y tutela de los derechos humanos.  
 
Al respecto, uno de los proyectos en este ámbito buscará integrar las 
políticas, acciones y prácticas instrumentadas por las dos Cámaras del 
Congreso de la Unión, con enfoque de parlamento y justicia abierta.  
 
El segundo texto corresponde al análisis y descripción de las 
sentencias más relevantes del Poder Judicial Federal en materia de 
acceso a la información pública y protección de datos personales, 
destacando las relacionadas con grupos vulnerables y género.  
 
En este caso, jueces, magistrados y especialistas darán a conocer los 
criterios adoptados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
Por otra parte, se incluye un ensayo que formará parte de la colección 
de cuadernos de transparencia del INAI, en el cual se divulgará, desde 
la perspectiva constitucional, la importancia de la actuación libre, 
independiente y soberana de los órganos constitucionales autónomos 
para la defensa de las garantías individuales de la población 
mexicana.  
 



Adicionalmente, con el objetivo de incentivar el ejercicio de los 
derechos tutelados por el INAI, se incluyen dos textos de divulgación, 
que tienen que ver con la tutela del derecho a la información.  
 
Uno de ellos buscará incentivar la utilización de las herramientas de 
acceso a la información pública en el ejercicio del periodismo de 
investigación, con la finalidad de que los periodistas cuenten con 
información objetiva y documentada que dé sustento a sus reportes en 
los distintos medios de comunicación. 
 
El otro texto tiene que ver con el objetivo de que se proyecten con 
ejemplos concretos de incidencia del derecho a saber en los estados y 
en los municipios de la República, con lo cual se buscará crear 
consciencia de que la información que detentan las instituciones 
públicas de las distintas entidades federativas, contribuyan a resolver 
problemas concretos y permitan impulsar políticas públicas con 
enfoque de transparencia, pero también con enfoque de eficiencia y 
eficacia. 
 
Por otra parte, se programó la elaboración de una guía para facilitar la 
inclusión de personas con diversos tipos de discapacidad al ejercicio 
de los derechos de acceso a la información pública y de protección de 
datos personales, así como dar a conocer las herramientas con que se 
cuenta para ello. 
 
También se dictarán dos textos de capacitación que son dirigidos tanto 
a servidores públicos, como a estudiantes, investigadores y público en 
general con la facilidad de facilitar la comprensión y aplicación de 
temas específicos. 
 
El primero de ellos se trata de un diccionario, ya lo decía el 
Comisionado Guerra, y estaríamos completando con ello los tres 
diccionarios de los temas centrales, es decir, en este caso sería en 
materia de archivos públicos y gestión documental, mismo que será 
una herramienta esencial para facilitar que los servidores públicos de 
los diferentes niveles y sectores puedan comprender de mejor forma 
los conceptos utilizados en esta materia y con ello contribuir a la mejor 
interpretación y aplicación de la Ley General de Archivos y la 
normatividad derivada de la misma. 
 



Asimismo, con esta publicación se estará completando la colección de 
los tres diccionarios como hemos dicho, diccionarios temáticos de este 
instituto que tienen que ver con los temas de transparencia, protección 
de datos y con este proyecto editorial de archivos públicos. 
 
Asimismo, se contempla la elaboración de un texto en materia de 
prueba de daño que si bien es una herramienta que se debe usar de 
forma excepcional para la reserva de la información, es un mecanismo 
establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para justificar la hipótesis para no hacer pública 
determinada información. Esta publicación tiene el objetivo de explicar 
y analizar ampliamente qué es la prueba de daño y ser una guía para 
una correcta formulación. 
 
Con estas publicaciones que hemos mencionado se busca coadyuvar 
a cumplir con los objetivos del INAI en materia editorial, que es llegar a 
amplios sectores de la población con materiales de divulgación y 
blindar herramientas útiles para la sociedad en su conjunto para 
sectores específicos de la población y, desde luego, para los 
servidores públicos, esta vez integrando el ámbito local, nacional e 
internacional. 
 
Muchas gracias por su confianza. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Gracias, 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra, por esta exposición ahora sí del 
programa y ese sí tiene categoría de acuerdo. Entonces, aquí sí se 
hace la consulta para la votación. 
 
Secretario, adelante, por favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con 
gusto. 
 
Por instrucciones del Comisionado Presidente, se presenta al Pleno de 
este Instituto el proyecto de acuerdo mediante el cual se somete a su 
consideración, señoras y señores Comisionados, aprobar el Programa 
Editorial del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 



Información y Protección de Datos Personales, para el ejercicio fiscal 
2020, identificado con la clave ACT-PUB/04/03/2020.06. Por lo que 
solicito sean tan amables de expresar el sentido de su voto. 
 
Comisionado Guerra. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: A favor y felicitaciones, 
es un gran programa, ya no quise comentar por cuestiones de tiempo. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Ibarra.  
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. Gracias, 
Comisionado Guerra. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Kurczyn. 
 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos: También 
felicitando por el esfuerzo. Gracias 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor, por 
supuesto.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Salas.  
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Presidente Acuña.  
 



Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor 
también reconociendo el mérito. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueba por unanimidad de las y los Comisionados 
el acuerdo mencionado. 
 
Es cuanto. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias. 
 
Vamos a continuar con el punto número séptimo del Orden del Día 
que tiene que ver con, cedo la palabra al Comisionado Oscar Guerra 
para que presente la Guía y consideraciones para la verificación de 
obligaciones de transparencia 2020. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: como ya lo dijo bien el 
Comisionado Presidente, solo es una presentación, pueda ser muy, 
muy rápido. 
 
Esta Guía se instrumenta y se presenta ante el Pleno para su 
conocimiento, es una, después de tres años de hacer las 
verificaciones, desde la diagnóstica y las vinculantes, pues las propias 
direcciones generales de enlace han pedido que se pudiera hacer esta 
guía con el objeto de poder mejorar y homologar las verificaciones que 
se hacen a los más de 800 sujetos obligados que tenemos en el INAI. 
 
La Guía contiene los detalles y aclaraciones sobre el proceso de 
verificación, los cuales no están contenidos evidentemente en los 
lineamientos del propio sistema, ni en el Manual de Procedimientos 
que hay también para el cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia. 
 
Simplemente son más detallados y aclaraciones y obviamente no 
están ahí y ni mucho menos contravienen estos lineamientos y este 
Manual. 
 
También permite identificar y homologar los distintos pasos del 
proceso de verificación, presenta diversos aspectos que deben ser 



considerados al interior del INAI para la verificación, establece el 
detalle de las principales actividades de las diversas personas 
involucradas, el rol de cada una de ellas para que quede claro sus 
tramos de responsabilidad en este sentido. 
 
También indica cómo resolver determinadas circunstanciadas 
concretas que se han enfrentado en las diversas pasadas y brinda 
elementos de información que ayudan a una disección en la 
valorización de la información que se debe presentar. 
 
Proporciona elementos básicos para documentar y dar seguimiento a 
los resultados obtenidos y esta Guía está acompañada de ocho 
anexos que son instrumentos técnicos, preparados para hacer más 
eficientes. 
 
Es decir, que este un trabajo conjunto de todas las direcciones de 
enlace y que creo, mejorará y hará más eficiente y esperamos más 
expedito el proceso de verificación. 
 
Simplemente también mencionar que como se aprobó también por 
este Pleno el proceso de verificación este año para el 2020, se hará, 
digamos, no censal sino una muestra con el objeto de mejorar y hacer 
más expedito dicha verificación y lo que les puedo informar es de que 
ya se hizo la corrida para obtener esta muestra la cual tiene los 
criterios y estos son públicos evidentemente, principalmente los 
criterios tuvieron que ver con el total de registros cargados en el 
SIPOT, las denuncias interpuestas, las que fueron fundadas, el total 
de solicitudes que tienen y también para fondos y fideicomisos, su 
disponibilidad, que es más o menos su presupuesto pero no es 
presupuesto porque ellos no tienen presupuesto, tienen disponibilidad 
financiera en ese sentido. 
 
Con eso también se tomó un criterio muy importante antes de hacer el 
muestrario que lo que hace el Poder Judicial, Legislativo, órganos 
autónomos, instituciones de educación superior y de partidos políticos 
no se haría muestreo, dado que no es un número también amplio de 
estos sujetos obligados, sino al 100 por ciento, quien se está sometido 
al muestreo es el Ejecutivo, fideicomisos y fondos públicos y 
Sindicatos. 
 



Del Ejecutivo de 284 sujetos en el padrón se van a verificar 117, 41.2 
por ciento, de fondos y fideicomisos de los 396, 132, que es el 33.3 
por ciento y de sindicatos de los 160, 89, que 55.6, esto ya para 
finalizar del total de sujetos obligados con los que cuenta nuestro 
padrón 866 serán, digamos, objetos de esta muestra y de esta 
verificación 364, que es el 42 por ciento. 
 
Es decir, que evidentemente aquellos sujetos obligados que no 
cayeron en la muestra también tendrán la obligación evidente de subir 
la información porque evidentemente continúan, como la ley lo marca, 
las denuncias ciudadanas que son donde los ciudadanos solicitan que 
aparezca toda la información que la ley les obliga y que este Pleno 
tiene que verificar y resolver. 
 
Por lo cual también tenemos esto que yo le llamo una verificación 
ciudadana de todos los sujetos obligados. 
 
Sería lo que yo complementaría de esta presentación, de esta guía y 
con lo cual estamos dando arranque, se puede decir, el banderazo del 
día de hoy para iniciar ya la verificación de los sujetos para el 2020, de 
lo que son obligaciones de transparencia. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: 
Excelente, Comisionado Guerra Ford, porque, como bien se ha dicho, 
el IFAI, incluso con su condición diferenciada al INAI y lo digo porque 
el INAI con esta integración que inició en 2014 y que se ha venido 
enriqueciendo en 2018 y en 2019, no solo resuelve los recursos, que 
aunque copiosos son semanalmente, el INAI despliega por toda la 
República una cantidad de temáticas, de contacto directo con la 
sociedad y ha logrado, eso sí, permear y permear bien para el 
beneficio de todos los ciudadanos, en ejercicio de estos derechos. 
 
Pues ya con la presencia para cerrar la sesión, vamos a… 
 
Perdón, Comisionado Guerra Ford. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: También, bueno, el 
siguiente punto, perdón, Secretario, es la presentación de la 
actualización del padrón de sujetos obligados, que tampoco es un 
acuerdo, sino es solo una presentación, simplemente informarles que 



con esta nueva actualización que se hace, pasamos de 866 sujetos a 
834, voy a explicar por qué, sujetos obligados teníamos 436, hoy 
tenemos 434 y los sujetos indirectos quedaron igual en 430. 
 
¿Cuáles son las principales modificaciones? Tenemos en el padrón 
seis altas de sujetos obligados, van a decir: “está diciendo que se 
disminuye”, y hubo altas, es que también ahorita voy con las bajas. 
 
Y dentro de las que destacan, por ejemplo, se da de alta esta nueva 
Agencia Federal de Aviación Civil como órgano de administración 
desconcentrada. 
 
Dentro también tenemos seis modificaciones, y esto es importante 
para que la gente le pueda dar seguimiento. Por ejemplo, por destacar 
una, ya se le cambia la de nominación al Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes para quedar ya como el Instituto para Devolver 
al Pueblo lo robado.  
 
También existe una modificación en el Banco del Ahorro Nacional y 
Servicios Financieros, para quedar ahora como Banco de Bienestar, 
así como la modificación de la denominación del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación para quedar como Comisión 
Nacional para la Mejora Continua de la Educación. 
 
Y dentro de las bajas, se realizaron ocho bajas de sujetos obligados, 
entre los que destacan de la baja del padrón, la Autoridad Federal 
para el Desarrollo de las zonas económicas especiales, que ya quedó 
liquidada, así como la Secretaría Técnica de la Comisión Calificadora 
de Publicaciones y Revistas Ilustradas, por mencionar las más 
importantes.  
 
Sería todo, señor Presidente, simplemente dar cuenta de estas 
modificaciones que se hacen al Padrón por altas, bajas o 
modificaciones en los nombres o denominaciones, o a veces funciones 
que también se pueden dar.  
 
Sería todo, señor Presidente.  
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Te 
agradezco Comisionado Guerra Ford.  



 
Atendía en simultáneo la urgente conversación que sostenía 
precisamente relacionada con estas exposiciones que usted hacía y 
de los nombres de los nuevos sujetos obligados que causaron desde 
luego impacto y que naturalmente son parte de la… 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: Así se llaman, entonces 
así aparecen como es su nombre. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: 
Nosotros no les podemos cambiar el nombre desde luego.  
 
Por eso atendía una… 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: Entiendo, entiendo.  
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Bueno, 
gracias Comisionado por haber ampliado la información. 
 
Y vamos ahora sí, compañeras y compañeros, dar por recibido, como 
es el caso, no nos pronunciamos, solamente tomamos nota de la 
actualización del padrón de sujetos obligados con fecha al corte del 26 
de febrero de 2020 que el Comisionado Guerra Ford ha expuesto.  
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, damos por concluida la sesión 
del Pleno de hoy miércoles 4 de marzo 2020, cuando son exactamente 
las 14 horas con dos minutos.  
 
Gracias a todas y a todos.  
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